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DE: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE SOCIEDAD ANÓNIMA. 

OTORGADO POR: EL SEÑOR LUIS FERNANDO TENEDA BONILLA. 

A FAVOR DE: LA COMPAÑÍA CODELITESA COMERCIALIZADORA DE 

LUÍS TENEDA S.A” 

e CUANTÍA: 2,000.00 USD. 

COPIAS 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del 
  

Ecuador, hoy día Jueves dieciocho de Enero 
  

 



del dos mil uno. Ante mí, Doctor HERNÁN RODRIGO SANTAMARÍA 
AA 

SANCHO, Notario _Quinto de este cantón, comparecen los señores 

LUIS FERNANDO  TENEDA BONILLA, casado; y, HÉCTOR 

GERMAN TENEDA RONIULA. soltero: los comparecientes mayores 

de edad, ecuatorianos domiciliados en esta ciudad, legalmente 

capaces, 2 qguenes de conocerlos doy fe; y, encontrándose 

presentes, me solicitan que ee eleve a escritura pública, ta siguiente 

minuta que es del tenor Peral sicuiente: “SEÑOR NOTARIO: En 2! 

registro de escrituras "“biicas a eu cargo, sírvase insertar ma de la 

que conste el contrato da eonelitición de ura enciedad anónima, al 

tenor de las simssrtas estimalerionas: CLÁNSINA PRIMERA, . 

COMPARECIENTES - Comnarecen al otorgamiento y suserinción de 

esta escritura pública. por sus pronios y narsanales derechos ns 

señores LUIS FERNANDO TENEDA RONILLA casado: HÉCTOR 

GERMAN TENFDA RONHIA soltero Los comparecientes enn 

ecuatorianos, domictiadas en Amhato, mayores de edad y legalmente 

capaces para contratar y obligarse. CLAUSULA SEGUNDA.- 

DECLARACION RE VOLUMTAR.- los comparerientes manifiestan 

su voluntad de constituir, como en efecto lo hacen, una sociedad 

anónima, la cual <a ragirá por el estatuto que +*e detalla a 

continuación, por ta lev de Compañías, por el Código Civil y por el 

Código de Comercio CLAUSULA TERCFRA.- ESTATUTOS... 

CAPITULO —UNO-  — DEMOMINACIÓN, — NACIONALIDAD — y
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DOMICILIO, DURACION, OBJETO  SOCIAL.- ARTICULO 

PRIMERO.- DENOMINACION.- La compañía 'se  denomina:' 

CODÉLITESA COMERCIALIZADORA DE LUIS TENEDA S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD y DOMICILIO.- La 

compañía es de nacionalidad ecuatoriana, y tiene su domicilio 

principal en el cantón Ambato, provincia de Tungurahua, pudiendo 

establecer agencias y sucursales en cualquier lugar del país o del 

exterior, si así lo resolviere la Junta General de Accionistas.- 

ARTICULO TERCERO.- DURACION.- La duración de la compañía 

será de CINCUENTA AÑOS, contados desde la inscripción de la 

escritura pública de constitución en el Registro Mercantil.- Este plazo 

podrá ser ampliado o restringido por resolución de la Junta General 

de Accionistas. ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- La 

compañía se dedicará a tas siguientes actividades: a).- Compra, 

venta, importación, exportación, comercialización y distribución de 

productos de primera necesidad tales como: aceites, papel higiénico, 

manteca, salsa de tomate, licores, pañales desechables, fósforos, 

sardinas, jabón de lavar y de tocador, pilas, atún, vinos, focos, y, en 

general, todo tipo de productos de primera necesidad; b).- Brindar el 

servicio de distribución de todos los bienes que comercializa ta 

compañía al por mayor y menor; €).- Participar en licitaciones con 

empresas públicas o privadas, sean éstas nacionales o extranjeras, 

dentro de su objeto social; d).- Actuar como agente, representante, 
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mandataria o comisionista de personas naturales O jurídicas, 

nacionales o extranjeras que realicen actividades similares; e).- La 

compañla podrá participar como socia o accionista en la constitución 

de otras compañias, auquirir suciones u participaciones o suscribir 

aumemos de capúgi de suimpañias existentes, aunque no exista 

afinidad con su ebjelo suviai. ara €s cabal cumplimiento de su objeto 

social, la compañía puara vewbrar y ejecutar toua clase de actos y 

contratos de cualquis; nar aieZza, permiados por la Ley. Sin perjuicio 

de las prohibicione. previstas an olas Leyes, la compañia no se 

dedicará a ninguna de las activioáades reservadas en la Ley General 

de instituciones del vivia ridaemocio pára las peisullds jurídicas 

reguiadas por dicha Ley, si iampoco a ¡uiguna de ¡49 actividades 

reservadas para las Cumpistids vu lusiuciónes reguiacas pot ia Ley 

de Mercado de valses CAPITULO dOS.- DEL CAPIVÁL y us LÁS 

ACCIONES.- ARTIOLLO QuÍiATO.- carril abIÍGKiZAdG.- El 

capitai autorizado de la cumpañia es de CUATRO MiL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA —(UED. 4,000).- ARTICULO 

SEXTO.- CAPITAL SUDULIGTO.- El capital suscriio de la compañia 

es de DOS MIL DOLARES DE 1053 ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD. 2,900), dividido en «ass mii (2.000) acciones 

ordinarias y nominativas, cuyo vaior nominal será de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. 1.09) cada una.- ARTICULO 

SEPTIMO.- ACCIORES.> Las acciones son indivisioles y olorgan d
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3 tífulares los derechos y obligac iones deteí2inados en la Ley y 

este Estatuto. Se considerarán accionistas de la compañía, a quienes 

3e hallaren registrados como lales en el líbro de Acciones y 

Accienistas.- ARTICULO OCTAVO. DERECHOS DE LOS 

ACCIONISTAS.- Son derechos fundamentalos del ascionista, de los 

cuales no se los pueda privar a) Le calidad de socie: b) Participar de 

tos beneficios soclalos; 2) Inferveni: en las st Generales y votar 

de acuerdo al capital pagado por cada acción; e) Integrar los órganos 

rs de administración o fiscalización, en caso de sar olegído por la Junta; 

e) Gozar de preferencia para suscribir eeciones en saso de que se 

sunente *=l capital P inpugnar las resalucianes, siguiendo el , 

3 
piocodimiento isigblecido en da Ley; g) Negaciar libremente sus 

2ocónnes - / ARTICULO — MOVENO.. TRANSFERENCIA — DE 

o ACCIONES. Las acciones 50n "hremente negociables, y se 

transterirán mediante noto de cosión que Jeberá constar en el título 

eriapontdinata o cn na hola adherida al mimo firmeda per quien 

la transfínre. La transferencia de dominia de jas acciones surfirá 

efecto on contra de la compañía y de terceras, dende la fecha de 

inscrinción en al Libro de Acciones y Arcionistas inscripción que la 

  

realizará el representante legal de la compañía, e la presentación y 

entrego de una comunicación firmada conjuntamente por el cedente y 

el cesionario, o de comunicaciones senaradas firmadas por cada uno 

de celos que den e conocer la transferencia; o del fítulo objeto de la



cesión, y en este caso, se lo anulará y se emitirá un nuevo título a 

nombre del cesionario. Las comunicaciones o el título, según fuere el 

caso, se archivarán en la compañla.- ARTICULO DECIMO.- 

PERDIDA O DESTRUCCIÓN... En caso de pérdida o destrucción de 

los títulos o certificados nrovisienales o de los títulos de acciones, se 

anularán, siguiendo el prrorsodimiento previsto en la Lev.) ARTICULO 

DÉCIMO PRIMERO.- TÍTULOS y CERTIFICADOS. - Los certificados 

provisionales o los fííules de acciones se emitirán de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley. Se prohibe emitir *ftulas definitivos por 

acciones que no se encuentren totalmente liberadas. Los títulos de 

las acciones podrán renresentar uma o más acciones y lleva án la 

fima del Presidente y del Gererte General de la compañía. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. .- AUMENTO DE CAPITAL - En 

caso de aumento de capita! las acclonistas tienen derernho preferente 

para la suscripción de les nuevas acciones que 38 emitan, siempra y 

cuando no se enctientren sn mora en el pago e la suscrinción 

anterior. Este derecho la ejercitarán en preporción a sus acciones - 

CAPITULO TRES.- SOB!ERRO, ADMINISTRACIÓN 

REPRESENTACIÓN LEGAL y FISCALIZACIÓN. - ARTICULO 

DÉCIMO TERCERO. COBIERNO y ADMINISTRACION... La 

compañia estará gobernada por la Junta General de Accionistas, que 

es su máximo organismo, y será administrada por el Presidente y el 

Gerente General. De ennelderarlo procedente y necesario para los
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intereses de la compañía, tia Geneta! podrá designar uno 0 

votos Gerentes Departamentales - ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- 

DE ¡A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS - La Junta General, 

compuesta por los ancionistas lepalmente convecados y reunidos, es 

24 máximo organismo de gobierno y dirección de la compañía. A más 

de les atribuciones que la Ley le cosfiore, le conpate a la Junta 

General: a). Designar Presente, Gerente General, y, de considerarlo 

crocadente y conveniente, pcdrá designa smc o más Gerente 

Sopartamentalos; bd Designor un Comiscrio principal con su 

respectivo suplentes yéo al Auditor Externo cuando, de confoimidad 

cor ta Lev y tas Reghliméentes pertinentes, deba designárselo; €). 

Coronar y preruncies.e sebo ol hailanceo, le cuerda de pérdidas y 

camncias dos cofeimes cue sresonten fos administradores y el “ue 

pau 

Camada referentes a los negocios seriadas y eómitar sobre dichos 

nfarmas las resotariones. crespordientas el, Resolver a cerca de 

la distribución de afilidades, 21 “har la rominontación de los 

admiistradores, de loc Corisarios y del Audio; Dytarno, en caso de 

que axXsta abligación de cortratarlo: A Acordar el aumento 0 

Cisrinución del saptial, la fusión, transformrrión ascirión, cambio de 

denominación o de dericiio, fisolución voluntaria, y, en general 

cunteidor medificación al estatuto socish q) Resolver sobre le 

emisión de obligarione3, pertes heneticiariar y acciones preferidas; 

ht) Fesolver schre la constitución y el destino de reservas especiales; 

«
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1). Autorizar al Gerente General para que otorgue poderes generales; 

J). Autorizar al Gerente General para que otorgue las escrituras 

públicas de venta, enajenación, hipoteca o cualquier limitación de 

dominio sobre los bienes inmuebles de la compañía; k). En caso de 

liguidación, designar a Jos liquidadores; D. Las demás etribuciones 

que por Ley le corresponden y que to han sido atribuidas a ningún 

otro organismo o funtiene'o de la compañía. ARTICULO DÉCIMO 

QUINTO.- CLASES PE JUNTAS SEMERALES.- Las Juntas 

Generales de Arciorieteo o se Ordinarias, —Extreordimarias y 

Universales. Las CGrdinarias, se reunbárn dentro de los Íres meses 

posteriores a la fnslización elo cjercidlo económico y lo: 

extraordinarias er cualquisr tiempo.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- 
Ed
o L: CONVOCATORIAS... la? corvaratorlas a Juntas Senerales de 

Accionistas, sean ordinarias 2 extraordinarias, serár realizadas por el 

Presidenta y/o el Gererte Seneral mediante publicación por la 

prensa en uno de los periódicos de amplia circulación en el domicilio 

principal de la compoñir publicación que se reiiará con ocho días 

de anticipación, por lo menos, 2l filado para da seunida] <a dicto 

plazo, no se tomará an cuenta mel fa de la publicación mí el aín ue 

la celebración de la unta En la conyocaloria es indicarán dereente 

los asuntos cue se van a conacer y resolver ¿0 da dunte, quedaner 

prohibida la ufllización 41 términos ambiguo< 3 de remisiones a la 

Ley; el conocimiento “e ssuntes so puntualizados esperificamente ex
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la corvesatoría, acapesiá la llana de la rosotucié que sobre ellos 

as zubpte. El comisado aná sepeciar e eividuamnetde convocado. 

vá corvecatorla comendrá, además, los segiasias determinados en el 

Reglamento expedido por da Supe tendencia le Conpañias. Elo 

225 encionistas que representen for do Menos 2 verte y cinco por 

por oso, en cualquier 

  

cvcrapo, al Presidente yA dd Gorenia Genaro! A cornocatorla e una 

uno Several, pora trafer los asertos que diguen an su petición; sl 

topiro de quico días loz atouistra ¿erez no roslicas la convocatoria, 

oo te poligeaa os pettár aro lo Cue iderdeníe de 

Cempañine parz sue de seahca ARTICULO RÉTIMO SEPTIMO - 

CINTAR GUERRAS GEPNMEIREALES. Ne preézote la dispuesto 

(Larra eater la una Rororal podia inirese al necesidad 

oo coremiatorla y con el caránior de Urverzad, es ccniquiler tiempo y 

gar, dentro del leriteno sacional, siempre y cuando se encuentre 

pigarcía, aepsoncimaptz o por infrimediio de rerresantaríes, la 

totalidad gel cepital pogedr y empre que Jos asistentes acepten por 

vnuaaiidad es celebración se la Junta y ins esnvoo e Srafarse, pero, 

uniguiera ore fos asittentes  fendrá caño + oponerse al 

balgmiente delo y Jos esunton <obre los cuales no estuviere 

setciermemente informado En faro de sue so ecuerto la celebración 

le sofa clase de Juntas, el sets que ce elbor! Povará la firma de 

tedoz las asistentes, ya que de le contraria, las resctuciones que se 

Ly, 

v Y



adopten serán nulas.- ARTICULO DECIMO OCTAYO.- QUÓRUM DE 

INSTALACIÓN.- La Junta General se puede instalar, en primera 

convocatoria, siempre y cuando los accionistas asistentes 

representen más de la mitad del capital pagado. En segunda 

convocatoria, la Junta <í imlalaré con el rúmero de accionistas 

presentes, sea cua fucoc ci capita: aye renresenten, deblendo 

expresarse este paricua: on da roapective convocaforía Sin 

embargo, si ía Junta Cencial va 3 resobrer sobre el aumenta o 

disminución del cuj%, la Bore primarción, “erión escisión disolición 

anticipada, y en genberí: cualguie” modificación + estatuta deherá 

concurrir, en primela oonvecalela, más de la mitad de cavilal 

pagado, en segura vcojwocaloiia, bastará le asistencia de la tercera 

parte del capital pagade, haciéndose constar este particular en le 

convocatoria; y, en ieiveta cunwocaloria ta Junts «e instalará con el 

número de acciviidias ¡peoseñíos, debianda hacer constar este 

particulaí en la tespecisa comausatoria, Fr todos los rasos la 

segunda convotaiviia 30 ¡Bolcurá como máximo trainta días después 

de efectuada la piinciu y la te.uera esruyoratoria máximo sesenta 

días despues dé sw prineta. En vegorrda e tercera sonvecataria. no 

podra modificarse el cojei y los poráns 9 tratorse en la nrimera.- 

ARTÍCULO Décid ROVEAO. MAYORIA DECISORIA- Salvo las 

excepciones Ppiévstas ens Loy y 207750 Estatito las decisiones en 

Z 

las Juntas Genciúles, sz aduplerán por mevoría de ntne del capital 
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pagate concurrente 2 la o reanió tas votes o zm blanco y las 

aadtenciones sá samorón a iagoría pumérca Frias votaciones, las 

accienos con derecho a veto le tendrán en proporción a sy valor 

vsgade. La acción ¿ctalmante litorada us crecio a un voto - 

ARTICOLO - VMISESIMO.- ASISTENCIA A LAS JUNTAS 

GENERALES... Los a2cionistes podrán asistir e lo? Juntas Generales 

Ordinarios, Extraordinarias O Univeceales, vo 309 personalmente o 

“epcosentedes, La reprocantación es corfarirá radiante carta - poder 

hi port e T 7 e $ sn , - £ Ar se 

diinida al Presidenta e al Bcrente CTororal, y tontrá al carácter de nbe 

1 
ciparial rara eade lurta, y menos vo elrar essoto to tenga poder 

pene) lecalmenta conferida La parto contents, cor do meros: 2) 

Lagos oy fecba de creia: Y Dammmivación de la comnaña: e) 

Maybro y arofita del repeeoontanto: 8) Detsrrsitación de ja Junta O 
se + 

rta ta laz cuates se ovendo de troresentación; e) 

  

Mpbras, CC aprifiiaa y fimo auforafa dol ancionista Los 

admintitadores y (al comicadas 0 oorrán as renresentantes 

voietarias de los socionistas - ARTICULO YVICIÉSIMO PRIMERO - 

PIRTOCIÓN DE LA LUNTA GFMERA!L y ACTAS. 9 Junta General 

cará dirigida por e! Presidente o cuen ba sunipomue “ actuará como 

Crcmtaria el Caronte Qenerel ? amen do sobrooun A fala de los 

mensjanados funcionorios e de las subrogritos, la Junta General 

destinará a las personas que actusrés somo Prosidonte y Secretario 

de ti ute Me cade Junta General +e formará un expediente que



contendrá: copia certificada del acta; copia de la convocatoria; copia 

de los documentos conocidos en la Junta; copia de la convocatoria al 

Comisario; copia de los poderes uv carlas de represemación. Las 

actas serán suscrias por el rresideme y el Secretario aciuanies y 

contendrán una relación sumana de dos asuntos tralauos y ía 

transcripción íniegra ue las resotucivnes aoupiadas, con la maicación 

de los votos a favo: y en cona de las proposiciones. Las aulas se 

transcribirán a maquina o en compuladora, y se impruñican en (0yas 

foliadas, esciias en el anversu y Tevelsu, sin dejael espacios en 

blanco, rubricavas por er vecrelarno, y $e guaruaran en un bro 

especial destinauo para es etecio, Dajo la ¡espunsauimuad vel erene 

General.- ARTICULO Vintalbo SEGUIADO.- DEL PRcbirnic.- 

El Presidente sera aesigiiduu por la Junta General de Acumiiivias, pul 

un período úe tres años, pudenuo ser reeiegido moctimaalnente. Lá 

designación de eresuente poota tecaer en cualquet persona 

legalmente capaz para ejercer el calgo.- ÁRIuLO VhsESIivio 

TERCERO.- A¿RIBUCION ES LEL FRESIDENTE.- A tias ute lAs 

atribuciones que as comete lá Ley y este csleluio, le Coiiespovue al 

Presidente; a, Lonvocal y presian las sesiones de Junia venerál 08 

Accionistas; p) Autorizar conh su lima y dá del Gei6me uenetal, 10S 

certificados pi ovisundies y 105 imulos de aúciunes, 851 Conu sas alias 

de Juntas Geneiales, Cc) Cumpla y veia porque se cumplan las 

obligaciones ieguies, esialuianas Y las ueBcisiulies ue ta Julia 

12
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General; d) Subrogar al Gerente General, en caso de ausencia 

temporal o definitiva de ésto; s le ausencia fuere definitiva, la 

subrogación durará hasta que la Junta General designe un nuevo 

Gerenie General. ARTICULO VIGÉSIMO  CUARTO.- DEL 

GERENTE GENERAL... El Gerente Ceneral será designado por la 
  

  

Junta Genera: de Acciormetas, durará tres años en sus funciones, y 

puede ses indefinidamente toviecto La designación de Gerente 

General puede recaer en cualquie: persona lecalrente capaz para 

ejercer el vargo, sea y no acciontita de la compañia. ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO. - ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL. - 

Á más de las airibuciones que tes confere la Ley a los 

administradores de tua clase de compañías y e las estipulaciones de 

este estaiuiu, al Gerente General le corresponde: a) Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de ta compañía, b) 

Adininisitar «sa compañia, sus Genes y parfenencias v establecer las 

politicas y 3isfemas de operación, tanto en el ámbito interno como 

externo; ej convocar a Junta Geoperal de Accionistas y actuar en ellas 

como Secretario; d) Organizar y dirigir las dependencias de la 

compañía, cuidando, bajo 34 responsabilidad que se lleven 

correciamente los libros seciales y comalias ciféndose a las 

dispusiclones legales y ¡egiementarias; e) Responsabilizarse por la 

presentación de miormaciones y el ctmplimiento de las obligaciones 

ante sa vunta ceneral de Accionmsias y los arganiemos de control; F) 

13 
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Firmar conjuntamente con el Presidente los certificados provisionales 

y los títulos de acciones; g) Suscribir, en representación de la 

compañia, toda clase de actos y contratos de cualquier naturaleza; h) 

Sulicitar crédios, aceptar letras de cambio, suscribir pagarés o 

cualquier otro documento de esta Índale reactor ieioiens, y, <R 

general, ejecutar cualauier clase de notos e ruecriblr conuzizs que 

sean hnecesanos para el compiliminnta del shicta 220 € da 

compañía, sin importar la emmptiz con las nics3 nadia 

establecidas en ins hersios hoy podel aribodo digo Caro LL Lolo 

estatuto; Il) Actuar por medin de apederades paro er dodo Musa 

general, necesitará la autariración de 12 trio Urra aa 

compañía, fijar sus remuneraciones y daridir askeo lao ooo 

le fueren presentadas: kl las demás are sean recorde palo 

desenvolvimiento de las actividades da ln rpomertAia o stdo dre, 

exclusivas o no havan sido atrinsidos 9 pstro arryvaras . 05 

ARTICULO —- MIGÉSIMO — SEXTO. PEO NORTE 

DEPARTAMENTALES.- £n el eumuacta da eur da dida e 

considere conveniema la desianación do “oromias Miprarl opus ¿des 

estos desempeñarán las Yimrinnae mun de la o misma Joa los 

delegue por escrito. nero en ninnún raso tendrán la "e: Ceseuionon 

se
 

legal de la compañía. Los iserentes Denartamentalas le Am tk 

designación, durarán un año en <s fuenrianes, Murió 

14
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reelegidos indefinidamente.- ARTICULO VIGÉSIMO SEPTIMO.- 

SUBROGACIONES.- En caso de ausencia temporal o definitiva del 

Presidente, será subrogado por la persona que designe la Junta 

General de Accionistas, si la ausentia fuere delintiva, la subrogación 

durará hasta que la Juia Genera designe un nuevo Presidente. En 

caso de ausencia temporai y definitiva del Geremie General, será 

subrogadú auivinálicamente pul el Piesidente, quien asumirá todas 

las oiribaciónes de ayut), incisivo la reprosentación legal de la 

compañia, 31 la ausencia juere defimiiva, la subrogación durará hasta 

que cé Junta General designe un nuevo Gejente General.- 

ARTICULÓ — ViSESlidO  — OCTAVO.- NOMBRAMIENTOS y 

PROKRROGA DE FURCIONES.- El nombramiento del Presidente será 

SUSCina puí ci ciente General, y el de este por el Presidente. El o 

los uóolublamicidós Ge 105 Geleites Depañamentales, en caso de 

haberlos, ssiuid sustos pur el Gerente General. Los nombramientos 

Ínscluus «ei el Reyulio lercaitdá, se consideraran como títulos 

suficientes pad acrediiár sus vespeulivas calidades y ejercer sus 

atribuciones. Los aditilliciiduboies de sá Cuiipalila permanecerán en 

iunciones Hasta ser isgalñente iecñiplazados, aun cuando hubiere 

cONclurio €: pláazu jala 8l cual fueron designados, salvo que hayan 

sido Uusthuidos, en auyu Laso tesaran en sus funciones 

amediatamente.- ARICULO Wi ÉSivio NOVENO.- 

FISCALLCACIÓN.- La iisuaiización de la compañia será realizada por 
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el Comisario Principal, quien tendrá su respectivo suplente. El 

Comisario durará dos años en sus funciones, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. = imyéio ú dúo (pate ad a 

principal, el Supiviio SUM due +anmne, a  Ba 

ausencia, Pero, si evsa ¡u0 3 Ulloa, $e puipenlata 0. mlanta 

por todo el fienioo que ianñl pulso cdi io pa A 

designado el Piocipaio aci SEDA. ATAINUSIONES 

DEL — COMISAbiiu. —uodcpubdo a cido y 

cualquier MOME.:0 ) di pod il da da ditu tidac rn de * 

compañía, Dj Fica - codo afloat mad 

comprobación, e oóed3 02 tales y gor dat, edo o tar 

ello a la Julia ouumisa, 2.7 caumado Ao cade ro des 

Supervigilar le. coito. do Cr al, a 

ÍNTOTMES, Y ¿liada e td a e SÓ 

ONCONÍTATEN; Ey vu. dualiao qt o ci A a 

están SUJeÍos « ius pivitiauaticos pololo a a A 

Z , - . . yá an coa - 2. 
TRIGESIMO Pierina A O E odo 

BCOMÓMICO Te ve ea a DE re
 

treinta y UNO us uiencio ve edu a ARTIDHLO TRÍO 

SEGUNDO.- Louidsdbteo ci A a E GOA 

serán elborado: do un ei o eo OA gs A 

a los ReglaMo.co. yioo citado Lo Blas Cora yo O gn ro de 

mo rea: 

control. ART Cati o a a AA 
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Dr.” 

Guayas, l o 627/18 

UTILIDADES.- La distribución de utilidades se realizará en proporción 

al valor pagado de las acciones y una vez efectuadas las 

deducciones previstas en la Ley.- ARTICULO TRIGÉSIMO 

CUARTO.- RESERVA LEGAL.- La compañía formará un fondo de 

reserva legal, para lo cual segregará anualmente de las utilidades 

líquidas y realizadas un diez por ciento, hasta que el fondo alcance un 

valor equivalente al cincuenta por ciento del capital suscrito. La Junta 

General, podrá decidir, en cualquier momento, la formación de 

reservas especiales, para prever situaciones de cualquier indole.- 

CAPITULO CUATRO.- DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO 

TRIGÉSIMO QUINTO.- DISOLUCIÓN y  LIQUIDACIÓN.- La 

compañía se disolverá y entrará en proceso de liquidación por las 

causas establecidas en la Ley, o por resolución de la Junta General 

de Accionistas, y en este caso, la misma Junta designará los 

liquidadores. El proceso de liquidación se llevará a cabo de acuerdo a 

las normas legales y reglamentarias- ARTICULO TRIGÉSIMO 

SEXTO.- INTERPRETACIÓN.- Corresponde a la Junta General de 

Accionistas, en caso de duda o de vacíos estatutarios, interpretar en 

forma obligatoria este estatuto.- ARTICULO TRIÉSIMO SEPTIMO.- 

NORMAS SUPLETORIAS.- En todo aquello que no estuviere 

expresamente previsto en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la 

Ley de Compañías y sus eventuales reformas, las mismas que se 

entenderán incorporadas a este instrumento. Supletoriamente, y si 
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las normas estatutarias, reglamentarias o de la Ley de Compañias no 

fueren suficientes, se aplicarán las disposiciones del Código Civil y 

del Código de Comercio y de las demás Leyes, con sus eventuales 

reformas.- ARTICULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- CONVENIO DE 

MEDIACION y CONVEN!O ARBITRAL.- Toda controversia O 

diferencia derivada de este contrato, ya sea entre los accionistas o 

entre éstos y la compañía, y que no pudiere ser solucionada directa y 

amigablemente por las partes, éstas la someten al trámite de 

Mediación en el Centro de Arbitraje y Mediación de las “Cámaras de 

Comercio de Ambato e Industrias de Tungurahua y de la Pontificia 

Universidad Católica del Ecuador, Sede Amhato”, sujetándose a lo 

dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, y al Reglamento del 

Centro de Arbitraje y Mediación de las “Cámaras de Comercio de 

Ambato e Industrias de Tungurahua y de ta Pontificia Universidad 

Católica del Ecuador, Sede Ambato”. Si no se llegare a un acuerdo 

dentro de la mediación, se someterán al arbitraje ante un Tribunal en 

el mismo Centro, conforme a las siguientes reglas: a. Los árbitros 

serán seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje 

y Mediación; b. Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se 

bbloan a acatar el laudo que expida ei Tribunal Arbitral y se 

comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en contra del 

laudo arbitral; c. Para la ejecución de las medidas cautelares, el 

Tribunal Arbitral está facultado para solicitar de los funcionarios 
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Dr” 

Ce. A 118 

públicos, judiciales, policiales y administrativos su cumplimiento, sin 

gue sea necesario acudir a juez ordinario alguno; d. El Tribunal estará 

integrado por un árbitro; e. El procedimiento arbitral será 

confidencial; y, f. El lugar del arbitraje será las instalaciones del 

Centro de Arbitraje y Mediación de las "Cámaras de Comercio de 

Ambato e Industrias de Tungurahua y de la Pontificia Universidad 

Católica del Ecuador, sede Ambato”. CLÁUSULA CUARTA.- 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- PRIMERA.- SUSCRIPCIÓN y 

PAGO DEL CAPITAL.- El capital suscrito de la compañia es de DOS 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ya ha 

sido suscrito y pagado de acuerdo al siguiente detalle: 

PO
 

S
S
 

  

ACCIONISTAS CAPITAL ¡ CAPITAL CAPITAL ACCIONES 
SUSCRITO | PAGADO EN | INSOLUTO A 
dólares) NUMERARIO UN AÑO 

(dólares) PLAZO 
o, (dólares) 
    

Luis Fernando / 1999 / 499,75 / | 149925 
Teneda Bonilla 

c.c. 18020 1644-2 

1999 / 

  

Héctor Germán 1 / 0,25 - 0,75 y 

Teneda Bonilla e 

c.c.180223197-5 /             2000 
  

  

LD. L : 
TOTAL y 2000 Y/ 500 Y 1500 / 

Los aportes en numerario han sido depositados en una cuenta de 

integración de capital abierta en un Banco de la localidad a nombre 

de la compañía en formación. El capital insoluto será cancelado en el 

plazo de un año, contado a partir de ta fecha de inscripción de esta 

escritura pública en el Registro Mercamil- SEGUNDA: 
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AUTORIZACION.- Las acciorasias autorizan al Ds. Freddy Rodríguez 

García, para que realice los tiámiles tendientes a la aprobación de 

esta escritura pública, su mseripción en el Registro Mercantil y asi 

obtener la persunerla jurídica.- TERCERA.- CUANTIA.- La cuanifa de 

este instrumento «quivale a des mil dólares de los Estados Unidos 

de América.- CUARTA.- FETICIÓN AL SEÑOR NOTARIO.- Sírvase 

señor Nofario agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento.- ur. Freudy Rodríguez García.- Mat. N? 

228 del C.A.T.- Hasta aquí la minuta. - a misma que queda elevada 

a escritura pública con teda su validez legal.- Yo el Notario para 

extender el presente iestlumento, cumplí previamente con todos Jos 

deberes legales del cazo. Y lelda que le fue por mi el Noiario, 

integramenie y en alla voz esta esuiilura a la palie, agueños lu 

ralifican y suscriben curmnigo en unidad de acto de icdo lu cual doy 

fe.- Los comparecientes me presentaron sus céduias de ciudadanía, 

las mismas que fowwa parte integrante de la escritura matriz. 1) 1legi- 

.ble*-168t* Sro*180201644=-2'*- German feneún'-1dt'*Nro*180- 

223197=5*-B1 Notario, Doctor: ldernán Santamaría faneho"*- 
se foto-copia del Certificado de Deposito en Luenta de - 
integrución cputferida _or el Saunco de GQuaeyuquil £ *a*MUL- 
tibanca)*- 

<e otorgó ante mí, y en fé de ello confiero- 

esta TERCIKa-- COPIA*, pellada y firmeda en los mis- 
mor lugar y fecha de ru celebración *- 
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Ambato, 17 ue PAra o doi 
, 

» . 
, , , a AS 

- CERTIFICADO DE DEPOSIT O EN CUENTA.DE INTEGRACION DE CAPITAL 
> , 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la Compañía , 
denominada, CODELITESA COMERCIALIZADORA DE LUIS TENEDA S.A. Por un valor ' 
de USD $ 500.00 (Quinientos 00/100 dólares), que ha sido depositados a nombre de las personas 
que a continuación se indica: 

  

TENEDA BONILLA LUIS ERA AN o, $ 49975 /, 
TENEDA BONILLA HECTOR-GERMA $ 0.25 

TOTAL $ 500.00 / 

FR El valor correspondiente > este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la Conipañía una vez que haya sido debida y legalmente aprobado el 
incremento de capital y luego que se presente al Banco los documentos debidamente inscritos, y 
comunicación o certificado dirigido o conferido por la Superintendencia De Compañías, que 
acredite que la Compañía ha icomirado Su wánilio de iñacurato ul sapiar y pueda retirar los 
dineros depositados en Cuenta De Integración de Capital. 

Si dicho incremento llegará a aprobarse el depósito efectuado en la Cuenta Especial de Integración 

de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s) en Cuenta, previa devolución del original de este 
Certificado y luego de haber recibido de la Superintendencia de Compañías una autorización 
otorgada para el efecto. 

Atentamente, 
BANCO DE GUAYAQUIL S.A. 

MULJTIBANCO    
4w 

  

  Marco Pazrmniño López Luis Teneda Bonilla. 
SUBGTE OPERACIONES , CJ. 180201644-2 

RFV2796. COD 105205 

   



RAZON:-A1 margen de la Escritura Matríz de lua Constitu- 

ció, de la Compañía CODELITESA COMERCIALIZADON a DE LUL: 

DPENDDA £ *aA*, que antecede, tomé de la Resolución Nro* 

01*A"DIC*18, del 24 de Enero del 2001, emitida por el 

Dr*Césur snyala Russo, intendente de Compañías de mba 

to, con li cual se me ha notificudo; Hlesolución con - 

la que pe APRUEBA el presente instrumertó público*-Am- 

bato, Lknero veintinueve del dos mil uno*- 

  

      2, : Dr. ! “¿NTAMARJA S. 
NO 00 5to. 

a Guayaquil), Sure Telk: 827718 

Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura, juntamente oon la Reso- 

lución N% A1,A4.DIC,13 de la Intendencia de Compañias de Ambato de Enero 24 - 

del 2.001 ,bajo el número:Treinta y tres (33) del Registro Mercantil,“ Se - 

anotó con el N% 320 del Libro Repertorio .- Pi cumplimiento a la disposición 

constante en el Artículo Segundo de dicha Resolución,- Queda archivada una - 

copia, las demfa fuerón devueltas.- Ambato "ebrero 1% del 2,001, 

         

ZII T o E PP Pere 

se, Demás Lana 

REGISTRADOR 
MERCANTIL 

CANTON AMBATO 

  

ma 

» 

 


